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Por medio de la presente, se dan a conocen las condiciones para el transporte de 

menores de edad de la Cooperativa Laboyana de Transportadores: 

 

1. Programar el viaje con anticipación. 

 

2. Cumplir como pasajero con los tiempos establecidos de abordaje. 

 

3. Se entenderá por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años de edad, 

y por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad (Artículo 3 de la 

Ley1098 de 2006 – Código de infancia y Adolescencia). 

 

4. Los menores de edad deben portar su documento de identidad de acuerdo 

con su edad. 

 

5. Ningún menor de edad entre los 0 y 14 años debe viajar en los vehículos de 

Transporte de Pasajeros afiliados a COOTRANSLABOYANA, sin estar 

acompañado de una persona adulta. 

 

6. Todo adulto que viaje con niños mayores de tres (03) años deberá pagar un 

pasaje y el menor ocupará un puesto. 

 

7. Los menores de edad entre los 15 y 17 años podrán viajar solos en los 

vehículos de Transporte de Pasajeros afiliados a COOTRANSLABOYANA, 

cumpliendo con el requisito indispensable que sus padres diligencien el 

formato “AUTORIZACIÓN VIAJE MENORES DE EDAD”; lo anterior con los 

siguientes anexos: 

 

• Copia legible y por ambas caras del documento de identidad del padre, 

madre o del responsable legalmente del menor; persona que firma el 

formato de autorización.  

 

• Copia simple y legible del registro civil de nacimiento del menor de 

edad. 

 

• En los casos que se requiera, copia simple y legible de la sentencia 

que haya decretado la designación del tutor. 
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Para la verificación de la edad del menor, los funcionarios de 

COOTRANSLABOYANA podrán solicitar el documento de identidad. 

 

Si algún menor de edad insiste viajar solo sin compañía de sus padres o adulto 

acompañante, se informará de tal pretensión a la Policía de Infancia y Adolescencia. 

 

NOTA: En caso de presentar duda o aclaración para el transporte de menores de 

edad podrá comunicarse con la línea principal de la empresa publicado en nuestra 

página web https://cootranslaboyana.com.co/. 
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